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existe en EE.UU., por lo que nos plantea
mos una nueva cuestión ... ¿en operacio
nes comerciales internacionales nos exi
girá nuestro proveedor, o nuestro cl iente, 
que nosotros y los demás intervinientes 
en una operación ante la aduana sean 
O.EA? En principio no, pero el tiempo 
será juez y parte, y las imposiciones del 
mercado serán las que rijan las decisio
nes de futuro en la empresa. 

El certificado O.E.A. dispone de tres 
modalidades diferentes, en función de las 
necesidades de cada uno de los agentes 
intervinientes; Certificado OEAC para la 
simplificación aduanera (trámites, docu
mentos ... ), el Certificado OEAS de pro
tección y seguridad (para evitar manipu
laciones, pérdidas y alteraciones en la 
mercancías, mejor control de almacena
je ... ), y el Certificado OEAF, mixto, de sim
plificación y seguridad. Su solicitud se 
podrá poner en marcha a partir del año 
2008 a través de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria quien determi
nará el cumplimiento de los requisitos 
exigibles mediante un examen pormeno
rizado de las condiciones. Más informa
ción www.agenciatributaria.es , o bien 
en , 
http://europa.eu/pol/cusVindex_es.htm 

¿En qué afectará a la empresa estas 
medidas? Todo O.EA deberá; revisar su 
gestión interna ante el departamento de 
aduanas, ser solvente financieramente 
acreditado, mejorar el sistema de gestión 
de registros comerciales, y/o de trans
portes, que permita un control aduanero 

Todo O.E.A. deberá; revisar 
su gestión interna ante el 
departamento de aduanas, 
ser solvente financieramente 
acreditado, mejorar el 
sistema de gestión de 
registros comerciales, 
ylo de transportes 
apropiado, con unos niveles de seguri
dad adecuados, todo ello dependiendo 
del tipo de Certificado O.E.A. que solicite
mos. Por tanto, será necesario, según los 
casos; formar al personal en aduanas, 
modificar los sistemas informáticos, me-
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jorar las condiciones de control de la 
mercancía y de los almacenes, entre 
otras cuestiones. 

¿En qué podrá beneficiarse la empre
sa? En un menor control físico de mer
cancía y documentos (ahorro considera
ble en los costes aduaneros, al evitarse 
retenciones e inspecciones por las auto
ridades aduaneras) , en tener prioridad en 
los controles, en posibilitar la elección del 
lugar de inspección (incluyendo el despa
cho centralizado nacional) , en acogerse a 
procedimientos aduaneros simplificados, 
en presentar declaraciones sumarias de 
entrada o salida con datos reducidos, y 
en notificaciones previas de decisión de 
reconocimiento físico, todo ello en fun
ción del tipo de Certificado O.E.A. solici 
tado, como hemos comentado anterior
mente. En definitiva, en tener una mejor 
relación con la aduana. 

La vigencia de la Certificación de 
O.EA es ilimitada siempre que no se 
produzca una suspensión o una revoca
ción por incumplimiento de los requisitos 
exigidos. En definitiva, el O.EA es un 
operador económico de confianza para 
las operaciones aduaneras y por lo que, 
en consecuencia, puede disfrutar de ven
tajas en toda la Unión Europea ... y ... ¿qui
zás las imposiciones del mercado permi
tan que sus beneficios se extiendan a 
otros países? .. 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Empresa, La. 9/2007.


